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ACTA DE AUDIENCIA PRECLUSIÓN 

 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

CONEXIÓN VIRTUAL LIFESIZE  
 
HORA DE INICIO:         10:12 A.M.       HORA FINAL: 10:58 A.M.  

RADICACIÓN No.   544056001223201980062        N.I.  2022-00089-01 
DELITO:               HOMICIDIO CULPOSO 

 
JUEZ:       YANT KARLO MORENO CÁRDENAS               
FISCAL:               MARTHA OLINDA PEÑA PINZÓN   

PROCESADO:    ROBINSON YADIR NIÑO JAIMES 
DEFENSOR:    MONICA ROCÍO RODRIGUEZ ORTIZ 

MIN. PÚBLICO:    LUIS RAMÓN PEÑARANDA PEÑARANDA 
REP.VÍCTIMA:  EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR 
VÍCTIMA:   ALVARO LOZANO FLOREZ (Occiso) 

GIOVANNY LOZANO MONCADA 
EMMA MONCADA DE LOZANO 

 

Declarada abierta la audiencia, el Juez procedió a:  
 
VERIFICAR LA ASISTENCIA DE LAS PARTES 

 
Previa verificación de la asistencia de los sujetos procesales, se hacen presentes 
todas las partes intervinientes. 

 
El señor juez manifiesta que, una vez superados todos los inconvenientes, ya 

que se cuentan con todos los EMP, el despacho procede a tomar la siguiente 
 

DECISIÓN 

 
Después de una serie de consideraciones, el Juzgado Primero Penal del Circuito 
de Los Patios resuelve: 

 
PRIMERO: DECRETAR la preclusión del juzgamiento en contra del señor 

ROBINSON YADIR NIÑO JAIMES, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.102.360.513 bajo la causal cuarta del artículo 332 de la Ley 906 de 2004, 
Atipicidad del hecho investigado, por el delito de HOMICIDIO CULPOSO. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de la carpeta. 

 
TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley. 

 
CUARTO: Las entregas definitivas de bienes, son de competencia únicamente 
del Juez de control de garantías, razón por la cual, se deberá acudir ante el juez 

competente y no ante este despacho. 
 

Sin recursos por parte de la fiscalía ministerio público y defensa. 
 
Se suspende la audiencia siendo las 10:41 am a la espera de la conexión del 

representante de víctimas. Se reanuda la audiencia siendo las 10:47 am. 
 

El representante de víctima interpone recurso de apelación 
 
La abogada defensora refiere que, en audiencia anterior había solicitado que, si 

se accedía a la preclusión de la investigación, se ordenara la entrega del 
vehículo, razón por la cual el juez adhiere a su decisión, lo determinado en el 

numeral cuarto. 
 

RECURSOS 

 
RECURRENTE 
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Se concede la palabra al representante de víctima, quien sustenta el recurso de 

apelación, el cual quedó grabado en audio y video. 
 

TRASLADO NO RECURRENTE 
 
La fiscalía realiza su intervención y solicita que se declare desierta el recurso 

por la indebida sustentación. 
 

Ministerio Público no se pronuncia como no recurrente 
 
La Defensa solicita que no se tengan en cuenta los argumentos de la víctima, 

pues no atacan los argumentos del despacho. 
 

Se concede el recurso de apelación ante la sala penal del Honorable Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial. 
 

Culmina la audiencia siendo las 10:58 am 
 

LINK DE LA GRABACIÓN DE LA AUDIENCIA: 
 

Link1: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f29785ab-d8e5-

46c9-a255-919aa6530d50?vcpubtoken=7da77318-9308-41d9-add5-
8b94eb4028a6  

 
Link2: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/644d1288-1ed7-
4a42-ab48-d0292280ec1a?vcpubtoken=e03a08ed-8105-483b-adfa-

31349d96012c  
 

 
SEBASTIAN CARO NIETO 

Oficial Mayor 
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